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1. OBJETIVO.

Establecer los procesos de consulta y participación para los colaboradores dentro de la organización, a fin de garantizar su contribución en el desarrollo del sistema integrado de gestión.

2. RESPONSABLES.

Gerencia y coordinación RR. HH: Es responsable por el contenido de este procedimiento y por asegurar su aplicación, mantenimiento y mejora.

Coordinación HSE: Es responsable asociado de la implementación y del seguimiento al cumplimiento de las acciones contenidas en el presente documento por parte del personal de la organización.

Gerencia general: Es responsable de validar la correcta ejecución de lo contenido en el presente documento y de fomentar la prevención de riesgos laborales y la participación de los trabajadores en los programas de consulta y participación. 

Líderes de proceso: Son responsables de fomentar y aplicar los programas de consulta y participación, involucrando a todos los colaboradores bajo su dirección.

Supervisor y auxiliar RR. HH: Es responsable asociado de asegurar la aplicación, mantenimiento y mejora de lo establecido en el presente documento.

Supervisor y prevencionista HSE: Es responsable asociado de asegurar la aplicación, mantenimiento y mejora de lo establecido en el presente documento.

Comisión de seguridad e higiene: contribuir en los procesos de consulta y participación establecidos en la organización para en el desarrollo, la planificación, la implementación, la evaluación del desempeño y las acciones para la mejora del sistema integrado de gestión.

Colaboradores: Participar en la correcta implementación de lo contenido en el presente documento. 

3. DEFINICIONES.

CSH: Comisión de seguridad e higiene.

Consulta: Comprende la búsqueda de opiniones antes de tomar una decisión dentro de la empresa respecto al sistema de gestión en seguridad, salud y medio ambiente.
HSE: Health, Safety & Environment (salud, seguridad y medio ambiente).

Parte interesada: Individuo o grupo relacionado o afectado en los procesos consulta y participación efectuados dentro de la organización.

Participación: acción y efecto de involucrar en la toma de decisiones respecto al sistema de gestión en seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente.

Retroalimentación sobre el sistema de gestión: Estrategias para promover que los colaboradores informen situaciones peligrosas, de manera que puedan ponerse en práctica medidas preventivas y puedan tomarse acciones correctivas.

RR. HH: Recursos humanos.

SIG: sistema integrado de gestión.

SST&A: seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente.

Trabajadores no directivos: Considera a la totalidad de colaboradores con desempeño en los diferentes cargos y niveles jerárquicos de la organización, sin incluir a las coordinaciones y gerencias.

4. DESARROLLO.

4.1 CONSULTA Y PARTICIPACIÓN.
 
Los medios de consulta y participación dentro de la organización son:

· Comisión mixta de seguridad e higiene (CMSH): grupo de representantes de los trabajadores participan a través de la convocatoria para la participación como parte del comité, la selección de éste, en las reuniones periódicas, recorridos en los centros de trabajo; en el desarrollo, la planificación, la implementación, la evaluación del desempeño y las acciones para la mejora del sistema de gestión de la SST&A.

· Brigadas: la empresa conforma cuadrillar incorporando y capacitando a colaboradores de diversas áreas para la atención y respuesta a situaciones de emergencia dentro de los diferentes centros de trabajo.

· Gerente RR.HH: es responsable de direccionar planes para la prevención y atención a situaciones vinculadas a los factores de riesgo psicosocial que pudieran presentarse en la organización, así como todos aquellos procesos en los que estén involucrados o se afecte directamente al personal; así mismo, responde por la ejecución e integración de resultados de encuestas y programas de participación dentro de la organización y atiende todos los requerimientos de orientación e información correspondientes a los procesos involucrados en sus funciones.

· Personal RR. HH y área de psicología: son responsables asociados en la implementación de programas y estrategias para la prevención y atención de factores de riesgo psicosocial, desarrollo de programas de participación; así como de la atención u orientación al personal sobre aspectos que pudieran afectarlos.

· Alcance de seguridad: medio a disposición de los colaboradores de la empresa y partes interesadas para poder reportar aspectos relacionados a seguridad, salud y medio ambiente como actos y condiciones inseguras, casi incidentes y sugerencias identificados en los diferentes sitios de trabajo.

· MX-F-37 Análisis de trabajo seguro (ATS): Medio a través del cual los trabajadores participan en la identificación de peligros, riesgos y determinación de controles en el desarrollo de sus actividades y de las actividades.  

· Tarjeta KD te escucha: medio de comunicación a disposición de los trabajadores y partes interesadas para realizar sugerencias, quejas, peticiones, reporte de situaciones de acoso u hostigamiento laboral o sexual dentro de los centros de trabajo.

· Cartelera: En la sede principal y en los distintos centros de trabajo se cuenta con tal herramienta ubicada en sitios de acceso para todo el personal, para comunicar temas generales y de los distintos procesos de la organización.

· Representantes de HSE: son un canal de comunicación y retroalimentación de los trabajadores, clientes y contratistas en lo relacionado con el sistema integrado de gestión.

· Sistema documental: establece los lineamientos a seguir (manuales, procedimientos, programas, formatos, registros, etc.) para el sistema de gestión en SST&A.

· Encuesta de salida MX-RH-F-03: instrumento empleado por los trabajadores que de manera voluntaria deciden concluir la relación laboral; mediante el cual se puede conocer en general, su perspectiva respecto a las condiciones de trabajo dentro del cargo desempeñado durante su trayectoria laboral.

· MX-RH-F-04 Encuesta de clima organizacional: herramienta para conocer la percepción, opinión, grado de satisfacción y propuestas del personal sobre las condiciones generales de trabajo, que se aplica mínimo una vez al año ya sea de manera digital o física.

· Actividades de bienestar y de incentivos: incluye acciones para fomentar la convivencia, esparcimiento, bienestar o participación para el personal de la empresa y las cuales son ejecutadas periódicamente en los diferentes centros de trabajo.

· Correo electrónico y whatsapp: medios para intercambiar información entre los colaboradores sobre aspectos generales de la empresa y los relacionados al SIG.

· Redes sociales: medio empleado para comunicar alternativas de prevención y acciones para el desarrollo de los diferentes procesos de la empresa y del SIG. 

Todos estos canales buscan además de otros objetivos particulares, facilitar la interacción del personal con en el desarrollo, la planificación, la implementación, la evaluación del desempeño y las acciones para la mejora del sistema de gestión de SST&A; así como favorecer la concientización de los beneficios del trabajo seguro y de las consecuencias de la no seguridad.

La empresa, a través del personal designado para la ejecución de lo contenido en el presente documento, asegurará los ajustes necesarios y designación de responsables para la implementación y acompañamiento para el uso de los diferentes medios empleados, con la finalidad de garantizar que todo el personal participe, tomando en cuenta sus condiciones de alfabetización, cultura, idioma y todos aquellos factores que puedan suponer una barrera.

Del mismo modo, la empresa establece mecanismos de no discrim inación; para evitar represalias, amenazas, sanciones, despidos, influencia o manipulación de terceros a partir de las respuestas, comunicados o propuestas que deseen emitir los colaboradores, de acuerdo con lo establecido en el presente documento.

4.2. METODOLOGÍA DE CONSULTA DE LOS TRABAJADORES NO DIRECTIVOS.

La organización establece mecanismos de consulta para los trabajadores no directivos referente a los aspectos pertinentes del SIG, de acuerdo con lo siguiente:

	Consulta
	Información
	Metodología
	Participantes
	Periodicidad

	Necesidades y expectativas de las partes interesadas
	Tabla de necesidades y expectativas (contexto de la organización)
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, encuesta de clima organizacional, encuesta de satisfacción del cliente interno y externo, cuestionario de factores de riesgo psicosocial
	CSH, todo el personal.
	Anual o
De acuerdo con la programación del líder de proceso a cargo

	Política de SST&A
	MX-DII-003 Política SST&A
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, encuesta, página web.
	CSH, todo el personal.
	Semestral

	Roles y responsabilidades
	MX-RH-F-01 Perfil de cargo, MX-RH-F-23 Matriz de responsabilidades en SST&A, organigrama
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, reuniones, medios electrónicos
	
CSH, todo el personal.
	Cuando se realice algún cambio pertinente a las partes interesadas internas

	Determinación en el cumplimiento de los requisitos legales
	Informe de cambios y cumplimiento de los requisitos legales.
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad.
	
CSH, todo el personal.
	Anual

	Objetivos y planificación para lograrlos
	MX-HSE-F-36 Objetivos y metas 
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, capacitación
	CSH, todo el personal.
	Anual

	Controles aplicables para la contratación externa
	Procedimiento para la administración de proveedores y contratistas
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, medios electrónicos.
	CSH, líder de proceso responsable.
	Cuando se considere pertinente por parte de los líderes del proceso.

	Controles aplicables para las compras


	Procedimiento para la administración de proveedores y contratistas
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad.
	CSH, líder de proceso responsable.
	

	Controles aplicables para los contratistas
	Procedimiento para la administración de proveedores y contratistas
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, curso de inducción
	
CSH.
	

	Seguimiento, medición y evaluación del sistema de gestión.
	Indicadores y programas de gestión, metodología de evaluación de cada proceso.
	Reuniones internas, mural informativo, charlas de seguridad, medios electrónicos.
	
CSH, todo el personal.
	Cuando se considere pertinente por parte de los líderes de proceso.

	Proceso de auditorías.
	Plan anual de auditorías.
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad
	
CSH, todo el personal.
	Anual

	Mejora continua
	Acciones de mejora de cada proceso.
	Mural informativo en oficinas y proyecto, charlas de seguridad, reuniones, alcances de seguridad, tarjetas KD te escucha
	
CSH, todo el personal.
	Cuando se generen y cuando considere pertinente por parte de los líderes de proceso.



Para lo anterior se considerará lo siguiente según su aplicabilidad para cada uno de los aspectos a consultar: 

1. La información generada de las reuniones o consulta con la comisión de seguridad e higiene que fungirá como representante de los trabajadores, se integrará en actas de reunión interna, se dará seguimiento por parte de los responsables designados y se remitirá a la alta dirección para revisión de los cambios propuestos y determinar si éstos son apropiados y pueden aportar al sistema de gestión en la mejora de este. 

2. La consulta en los murales informativos se tendrá disponible para todas las partes interesadas por un periodo de 5 días laborables, quienes en caso de tener alguna aportación respecto al tema convocado deberán notificarlo por medio de las tarjetas KD te escucha o de los alcances de seguridad, la cual podrán depositar en los buzones correspondiente o bien, entregarla a su líder de proceso, para que se haga el seguimiento y cierre correspondiente. 

3. Los colaboradores podrán realizar aportaciones referentes al SIG en cualquier momento, por medio de las tarjetas de alcances de seguridad y/o KD te escucha o algún otro medio de comunicación.

4. Además de lo anterior, se generará la participación de los trabajadores no directivos mediante la encuesta de clima organizacional y los cuestionarios para la identificación de factores de riesgo psicosocial, los cuales se aplicarán mínimo una vez al año, y a partir de los resultados, se generarán los planes de acción pertinentes. 

Los cuestionarios mencionados anteriormente, podrán realizarse de manera física o electrónica, para lo cual los participantes recibirán el enlace e indicaciones correspondientes por medio de WhatsApp, correo electrónico o mediante los líderes de proceso.
5.  DOCUMENTOS DE REFERENCIA.
	
· MX-HSE-F-38 Alcance de seguridad
· MX-RH-F-03 Encuesta de salida
· MX-RH-F-04 Encuesta de clima organizacional
· MX-RH-F-11 Boletín mensual
· MX-DI-003 Política SST&A
· MX-RH-F-01 Perfil de cargo
· MX-RH-F-23 Matriz de responsabilidades en SST&A
· MX-HSE-F-36 Objetivos y metas
· MX-F-37 Análisis de trabajo seguro (ATS)
· Tarjetas KD te escucha
· Cuestionarios para la identificación de factores de riesgo psicosocial








6. CONTROL DE CAMBIOS.

	Descripción del cambio
	Responsable de aprobación del cambio 
	A quien se le entrega el documento
	Fecha modificación
	Rev.

	Documento original
	Mario Germán García Piedra
	Intranet
	14/06/2016
	0

	1. Se integra programa del campeón de la seguridad: desarrollo y criterios de evaluación.
	Mario Germán García Piedra
	Intranet
	31/07/2017
	1

	1. Se elimina registro MX-RH-F-02 evaluación de los participantes.
	Mario Germán García Piedra
	Intranet
	29/01/2018
	2

	1. Modificación de logotipo
2. Inclusión de cargo supervisor RR. HH
3. Cambio de nombre de cargo de supervisor HSE a prevencionista HSE
	Mario Germán García Piedra 
	
Intranet
	19/12/2018
	3

	1. Se complementan funciones de los responsables del procedimiento y se integra a los líderes de proceso.
2. Se actualizan las definiciones.
3. Se integra tarjeta de reporte y actualiza la función de la MX-F-38 tarjeta de reporte.
4. Se integra medio de participación de partes interesadas. 
3. Modificación del programa del campeón de la seguridad: criterios de evaluación y calificación e integración de reconocimiento corporativo.
4. Modificación de formato del documento.
	Mario Germán García Piedra
	

Líderes de proceso Supervisores y Prevencionista HSE
Supervisores RR. HH
	16/10/2019
	4

	1. Cambio de nombre del documento.
2. Separación de procedimiento de comunicación.
3. Ajustes en definiciones
4. Inclusión de proceso para selección del líder de seguridad corporativo.
5. Inclusión de aplicación de encuestas.
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso Supervisores y Prevencionista HSE
Supervisores RR. HH
	15/08/2020
	5

	1. Ajustes en responsables y responsabilidades.
2. Ajustes en definiciones.
3. Inclusión de metodología de consulta de trabajadores no directivos.
3. Se incluye formato evaluación de los participantes.

	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso Supervisores y Prevencionistas HSE
Supervisores RR. HH, CMS.
	20/10/2020
	6

	1. Cambio de logotipo de KDL México a Kluane Drilling
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso Supervisores y Prevencionistas HSE
Supervisores RR. HH
	20/10/21
	7

	1. Eliminación de tarjeta de reporte, inclusión de MX-HSE-F-38 Alcance de seguridad
	Mario Germán García Piedra
	Líderes de proceso, personal RRHH, archivo magnético, coordinador HSE
	22/09/2022
	8

	2. Modificación en responsabilidades y actualización de cargos
3. Se integran aspectos de SG en medio ambiente
4. Modificación de códigos y nombres de formatos
5. Se integra matriz de responsabilidades en SST&A, tarjeta KD te escucha, encuesta de clima organizacional y cuestionarios de factores de riesgo psicosocial.
6. Se eliminan programas de motivación, encuesta de participación
7. Modificación de documentos de referencia
	Victoria Garcia Villalobos
	


Líderes de proceso, personal RRHH, archivo magnético, coordinador HSE
	19/05/2023
	9



El presente documento no puede ser copiado ni dado a conocer a terceros, sin autorización expresa del  representante de la alta dirección para el sistema de gestión integral.
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